
B. O. del E.-N6m. 236 1 dctUbre 1968 13981 

2.a Los aspirantes se oOligaran expresafuetlte a observar 
plena dedicación al cargo que solicitan. 

3.& Los solicitantes acompafiarán a sus 1I1stancias, ademas 
dé una «Hoja de ServiCios» y de . los documentos que acrediten 
SuS méritos profesionales. una Memoria sobre la Bibl!oteca Y BU 
organización actual. . 

4.a El plazo de presentación de solicitudes s8ft!. de tre1nta 
diás hábiles, il. . partir de la. publicae1ón, de esta ~olivocatorla 
eh él «Boletín Oficial del Estado», plazo que ternimará a las 
trece horas de su último día há,bil. . 

5." Las solicittldes y dociim~ntáéiórl presentáda seráI1 rem!
Hélas a infotrhe de la Junta F'a(iultátiva dli Ai"éhiVds, Blbl1cJ
te~ Y Museos, que lo evacuará e~ reH\.CiOn alfabética de 
so11citantes expresando el jUicio qUe merezca su aptitud para 
é1 éargo cúya prOVisión se anuncla. 

B.& El solicitante más idóneo Será desigtlaélo Iibre'mente por 
el Ministerio. . , 

1." Si nihgiü1d de loo aspirantes reuruese la . aptitud ii.~~ 
saria para el desempeño del cargo. se anunciará' t111evamente 
la. IJrbvisión. 

Lo que comunico a V. S, para su conoc11niento y efectos. 
Dicis guarde a V, S. muchós afies, 
Madrl<i, 10 de septiembre de 1968 ,~1 D1.rector general, LUls 

Sánchez Be1da. 

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Generales, 

RESOLtJCION de la Universidad de Ovtedo pOr la 
que Sé publica el TribunCíl que ha dé 1U2gar el con
cUrscJ-oposiCión de lji plaza de . Profesot 1U!1unto . de 
«Fundamentos de Filosofía. e Historiá de los Si8t~
mas filosóficos» dé la Facultad de Filosotftt 1/ Letrtts 
de la Citada Universidad, 

AcUerdo de ' este Rectorado del dla de la · fecha por el que 
se designan para formar parte del Tribunal tlue ha de Juzgar 
el ,co'ncurso-oposiclón a la p.laza de Profesor adjuntó qUe .11. 
continuación se expresa. vacante en la Facultad de Filosofla 
y Letras de esta Universidad, a los sefiores siguientes: 

aFuhdamel'ltos de Filosoffa e Historia de los Sfstemas filosóficos» 

F'residellte: DOn Gustavo Bueno Martitiez. 
Vbcal~s: Don Eluillo t.l~ó IfiigO y don Frimcisco Obma 

MUsté, 
Oviedo. 11 de septiembre de 1968,-El Rector J. Virgili, 

kESOtUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Botánica» de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad de Ma
drid por lit que se convoca al aspirante admitido. 

De acuerdo con las disPDlliciones vigentes se convoca al 
señor opositor aspirante a 1\10 ¡jláza de Prófesor adjunto, de «Bo
tb.i:ljca» de la Facultad de Farmacia de la Universi.dad de MI¡\
cli-id, convocada a concurso-oPosición por Orden ministeria~ ue 
28 de febrero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de 
marzo). para que comparezca el día 6 de n~Viethbre del co
rriente á.fio. a las diez de la mañana. en la catedra de «Botá
nica» a fin de dar comienzo al concurso-oposición citado. 

El' cuestionario pOdrán consultar¡;e en la Secretar:ía de la 
Facultad durante el plazó reglamehtarió de quince dlas antes 
del comienzo del concurso-oposición. 

Madrid. 11 de septlemJjre de 1!l68,-El Presidente. S. Rivas 
·Goday. 

RESOLtJCION del Tribuna! del cancurso-opostdón 
a la pla¡llÍ de Profesor agr~gado de «Geoloflí~ es
tructural» de lá Facultad de Ciencias de la (Jnwer
s..idcid de qranada póT la que se convoca a lOs se
nores oposltores. 

Se cita a lOS señore:; opositores a la. ,plaza de Profesó!" agre
gado de «Geología estrUctural» de la Facilitad de Ciencias ~~ 
l~ Universidad de GraílRr;la. convocílda por Orden nllmstena, 
de 111 .m. ~ .octubre de ~!l8'1 {«Bolet~n .. O~ . .ibHi.l del Estado» del 7 de 
novi~lri re) I!ar~ hacer su presentación llnte este TribUnal el 
dia 6 ' e noviembr~pr?ximo, ~ lasdie~lsié~e liaras .. en ~l Lál1o
ratorio de Pele()ptolo!pa, 8eGGI6n de CienCIas Geologlcas. pabe
ti6n quinto de ~edlcina; ~e Madrid, y .~ii el cual liarán e. ntt_e_~a 
de una Memona-por tnplicadO- sobre el concep,to,lhéwao. 
fuentes y programa de la disciplina, as! conio de lbs trabajos 
científicO/! y eje investigación que puedan a~ort~. " 

En este acto se dará a conocer a los senares OPQSlto~s los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últ11nO/! 
ejerciciOS. 

Madrid. 21 de septiembre de 1968.-El Presidente. Bermudo 
Meléndez. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 23 de septiembre de 1968 por la qúe 
se convoca oposición para cubrtr treinta y Cinco 
plazas de Pilotos de Complemento, 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícule 15 del Decreto 
de 10 de agosto de 1955 (<<Boletin Oficial del Esta<;l0» número 
2038 y ltBoletin Oficial del Mihisterio del Aire» numero 100). 
rnod!1Ícado por Decreto n~ero 68/196$ (<<Bol,etin OfiCial del 
Estado» número 19 y <<Boletm OfiCIal del Mimsteno del Aire» 
número 10), se convoca oposición para <?ubrlr treinta y cinco 
plazas de Pilotos de Complemento de) EJérCito del Aire. 

AftiéttIo LO Podrán solicitar su admisión a la convocatoria 
el personal civil que reúna las condiciones que segUlda.nlente 
se indican y asimismo los soldaidos y Cabos de este E:Jerclto. a 
excepción de los alumnos de las Escuelas de Especlahstas y 
de Formación Profesional Industrial. 

10 Ser espaflol. soltero o viudo sin hijos .. . 
b) Haber cumpUdo diecisiete años y no los vemtldos ai 

flnál1tar el plazO fijado para la presentación de mstanclas. 
c) Contar con el consentimiento paterno o del tutor .en 

caso de que el aspirante sea paisano y tenga menos eJe vem· 
tlún afios, . 

d) Tener buena conceptuación moral y SOCiaL . 
e) No haber sido dado de baja por falta de aptItud en 

vuelo en alguna Escuela del Ejército del Aire. . 
f) No encontrarse en la situación de recluta en CaJa del 

EjérCito de Tierra ni estar ínscrito en la Marina, . 
No obstante. con arreglo a lo establecido en el artic~lo 

tercerO del Decreto de 27 de marzo de 1941 (<<Boletín OfiCial 
del Estado» número 99 y «Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» núthero 4'3), podráh solicitar la admisión a I~ convoca
totía los que estando en las situaciones que se }ndlCan en ~l 
párrafo anterior se hallen en posesión de cualqUiera. de los ti
tulas «A») c<B» o «C» de Vuelos sin Motor o PlloLo Privado, . 

g) Aceptar un compromiso de cuatro afios en el EjérCito 
del Aire desde sti admisión. 

h) Acreditar haber aprObado !ntegramente los estudios co
rrespondientes al sexto curso del Bach!Ilerato o de igual con
sidéraclón, 

Art. 2.° Las Instancias. manuscritas pOl ios interesaaos 
solicitando la · admisión a la convocatoria. serán dirigi{jas al 
excelentísimo senor General Director de Enseñanza (Ministe
rio del Aire. Madrid) con arreglo al modelo que se inserta 
en Ja presente Orden según se trate de militares o paisanos, 
debiendo acompafiar a la misma tres fotografías del mteresado 
Iguales. tamafio camet. hecha-S de frente y descubierto, ~on
Signando el nombre y apellidos al respaldo de forma legIble, 
Támbiét1 deberá acompañarse a la Instancia certificadd acre
dltátlvO de los estUdios exigidos o titulo. y solamente en casos 
excepCionales tJodrán acreditarse. estos estudios mediante la 
presentación del IIbto de escolaridad. 

¡¡:1 plazo de ad\l1isión de instancias será de treinta días 
contadbs desde la f&ll,a de Publicación de la presente Orden 
en el Iffibletih Oficial del Estado». 

Los aspirantes perteneCientes al EjétclCo del Aire ¡as cUr
sará.n Por, conducto de los pr11neros Jefes de su Cuerpo. Centro 
o De~hdencias, quienes una vez infortnadas las remitirán 
dez¡tro del pl~o fijado. uniendo a ellas copia de la filiación 
y hoJá de castigos e Informe reservado Robre las cualidades 
del sol!citahte. 

Art. 3,° No serán admitidas las Instancias que lleguen In
suficientemente reintegdl.das o fuera de plazo 

Art. 4,° Para ser acmitido y en su caso tomar parte en 
la práctica de los ejercicios y pruebas correspondhmtes ba~tar;í 
COn qUe los aSj:Hrantes ' manifiesten en sus ihstancias expresa 
y detªJladamente que reUheh las condiciones exigidas referidas 
a la fecha de exPlraclóh del pl~zo sefialado para la oresenta
tlóh de las mismaS. 

Los aspirantes abonárán 100 pesetas en efectivo en cont:epto 
de derechos de examen. Esta cantidad será entregada con la 
instancia si es llevada en mano, y en otro caso remitida por giro 
postal o Wlegráficd, dlri~ldo al excelentísimo sefior General Di
recttir de Enilefiáhza (MinisteriO del Aire, Madrid>. siendo ihdls
pensable en este caso índlCar en la instancia fecha. número del 
giro y lugar de la imposición. figurando siempre los aspirahtes 
como remitentesl aunque la imposición se haga por otra persona. 

Quedan ~entos del pago de derechos de examen: 
a.) Los hUérfarlos del personal militar profeSional y de las 

clases de tr6pa de lós Ejércitos de Aire. Tierra y Mar. 
b) tos tiljos de Caballeros Laureados de San F'ernani1d. 
c) Las clases de tropa en activo procedentes de alista

miento o voluntariado. estos últimos con dos afias de servicio 
en filas como nútilfuÓ. reteridos igualmente a la fecha de ex
piración del plazo sefiálado para la pTesehtación de instáhclas. 

d) Los acogidos a los beneficios de ingreso en Academias 
y Escuelas de este Ejército que concede el Decreto de 28 de 
julio de 1943 (<<Boletín Oficial del Estado» número 216 y «Bo-
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letin Oficial del Ministerio del Aire») numero 94) y Orden de 
22 de junio de 1950 ((Boletín Oficial del Ministerio del Aire» 
número 74l. 

el Los beneticiarios de familia numerosa de categOlia de 
honor y se~unda categoría. Los de primera abonarán el 50 
por 100 de los derechos. 

Los aspirantes qm se nallen comprendidos en al~uno d~ 
estos apartados lo harán constar así en sus instancias. 

Art. 5.0 La relación de aspirantes admitidos agrupados P?r 
tandas. asi como la de excluidos. será publicada en el <<Boletm 
Oficial del EstadQ») V en el del Ministerio del Aire. con indi
cación del día en que los admitidos deberán efectuar su pre
sentación en la Dirección de Enseñanza. 

Asimismo se pUblicará la composición del Tribunal exa
minador. 

Art. 6.° Los aspirantes admitidos serán sometidos a las 
pruebas siguientes: 

1. Reconocimiento de sus aptitudes psicofisicas: 
a) Reconocimiento médico.-Deberán superarse las «ll~rmaS 

para el examen y calificación médica del personal del EjércIto 
del Aire») aprobadas por Orden de 7 de julio de 1958 (<<Boletin 
Oficial del Ministerio del Aire» número 82) y Ordenes minis
teriales números 1632 y 1633/1965. de 22 de julio «(Boletín 
Oficial del Mimsterio del Aire)) número 39l. 

Las calificaciones serán: 
Apto. 
No apto circunstancial. 
No apto definitivo 
Para realiZar las diferentes pruebas de los exámenes será 

necesaria la calificación de «apto». 
La . calificación de <mo apto circunstancial» se aplicará de 

manera excepcional a aquellos aspirantes que por causas tem
porales y justificadas o apreciadas por el Tribunal médico en 
el momento del reconocimiento no superen alguno de los cua
dros que se exigen. pero en ninguna forma vulneren la plenitud 
o perfeCCión fisica que se busca. Se refiere a enfermedad y 
proceso reversible o circunstancias pasajeras. 

Los asl callficadoF no podrán continuar los exámenes en 
curso. pero si podrán sollcitar sucesivas convocatorias. 

La calificación de <mo apto definitivo» alimina en la pre
sente convocatoria v sucesivas. 

b) Superar la prueba física marcada en el anexo número 1. 
el Alcanzar puntuación límite mínima en los eiercicios 

psicotécnicos. 
2. Los no eliminados anteriormente sufrirán un examen 

escrito de Gramática. Geografía. Historia y Matemáticas <l.dap
tacto a los conocimientos exigidos para el sexto curso de Ba
chillerato. 

El resultado de los exámenes será inapelable y se dejará 
sin curso cualquier ~olicitud q~e se presente a titulo de pro
puesta o súplica de nuevo examen. 

Art. 7.° El Viaje de los aspirantes lnilitares será por cuenta 
del Estado. siendo pasaportados por los Generales Jefes de 
Región o Zona Aérea El Viaje y estancia de los aspirantes 
paisanos para el examen y pruebas será por su cuenta. 

Art. 8.° Los aspirantes que superen las pruebas fijadas en 
el artículo sexto se seleccionarán por riguroso orden de puntua
ción obtenida. pUblicándose en el «Boletin Oficial del Estado») 
y en el del Ministerio del Aire la relación de los que deben 
cubrir las plazas convocadas. los cuales serán \)asaportados 
oportunamente para su incorporación a la Escuela Elemental 
de Pilotos. donde los paisanos serán filiados como soldados de 
segunda voluntarios. Los soldados y Cabos prcedentes del Ejér
cito del, Aire causarán baja en sus unidades de procedencia 
y alta a todos los electos en la citada Escuela. 

Devengarán. además de sus haberes. la gratificación de 
vuelo correspondiente a su categoría. 

Art. 9.0 Los que sean nombrados alumnos remitirán. debida
mente reintegrados. al excelentísimo sefior General Director de 
Ensefianza (Ministerio del Aire. Madrid). dentro del plazo de 
un mes contado a partir de su nombramiento en el «Boletín 
Oficial del EstadOl). los siguientes documentos acreditativos de 
las condiciones y requisitos exigidos en la presente convoca
toria: 

a) Certificado literal (no extracto) del acta de nacimiento 
debidamente legalizado por el Colegio Notarial. Juez de Pri
mera Instancia o Ministerio de Asuntos Exteriores. según las 
circunstancias. 

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía. 

c) Certificado de buena conducta expedido precisamente por 
la Comisaria de Policía provincial o de dístrito correspondiente 
a la residencia del interesado. Cuando el peticionario resida 
habitualmente en zonas rurales dependientes de la Guardia 
Civil solicitará este certificado del Jefe del puesto de la Guar
dia Civil. quien lo recabará de la Jefatura Superior de Policia 
o Comisaría de Policía prOVincial. Para dos residentes en el 
extra.njero será necesario el informe del Cónsul de su demar-

cación. además del certificado de falta de antecedentes expe
dido por la Jefatura Superior de P('1icía. 

d) Certifica.do de soltería o de ser viudo sin nijos. 
e) Certificado paterno o del tutor. expedido por el Juez 

del domicilio o acta notarial en que conste el consentimiento 
familiar para el ingreso en la Escuela para los paisanos me- , 
nores de veintiún años. 

f) Seis fot~rafía~ del interesado iguales tamafío carnet 
hechas de frente y descubierto. conSignando nombre y apellidos 
al respaldo. 

Los aspirantes que se hallen comprendidos en los apartados 
b) y d) del artículo cuarto remitirán además copia de la Orden 
por la que se les reconocen aquellos derechos. 

Los comprendidOS en el apartado el del mismo artículo 
remitirán el título o fotocopia del mismo y renovación de bene
ficiario expedidos a. lavor de sus padres por el Mjnisterio de 
Trabajo (documentos que serán devueltos) o en su defecto 
certificado de la Alcaldía Que acredite la posesión del referido 
título y renovación. 

Los pertenecientes al Ejército del Aire no remitirán lOS docu
mentos que se citen en los apartados a) . c), dl y e) de este 
noveno articulo. 

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 35 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Intervención del Aire. aprObado por 
Decreto número 156/1964. de 16 de enero (<<Boletín Oficial del 
EstadOl) número 29 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire)) 
número 16), los Interventores militares están facultados para 
legitimar las firmas puestas en cualquier documento. militar 
o civll. que haya de surtir efecto en dependencias militares. 

Los aspirantes que en el indicado plazo de un mes no com
pleten la documentación necesaria no causarán alta en la 
Escuela Elemental de Pilotos. perdiendo todo derecho. 

Causarán baja en la Escuela. sin perjuiciO de la responsa
bllidad en que hubieran podido Incurrir. los que falsearan en 
sus instancia las condiciones para tomar parte en la convoca
toria. 

Art. 10. La instrucción de este personal comprenderá los 
dos periodos siguientes: 

Primer período.-Ensefianza de pilotaje alemental y básico 
e instrucción del soldado. Cabo y CabO primero. 

Al terminar el pilotaje elemental. ascenso a Cabo: al ter
minar el básiCO. ascenso a Cabo primero. 

Segundo período.-Curso de transición a reactores o polinlo
tores e instrucción para el ascenso a Sargento. 

Los que sean declarados «aptos») en este s~undo periodo 
ascenderán a Sargentos Pilotos de Complemento y serán esca
lafonados con arreglo a la puntuación alcanzada. 

Art. 11. Los que por cualquier causa sean dados de baja 
en las Escuelas de Vuelo cumplirán el resto del servicio normal 
en filas del voluntariado en el Arma de Aviación (Servicio de 
Tierra) con el empleo obtenido. siéndoles de abono el tiempo 
permanecido como alumnos. 

Art. 12. Los que sean ascendidos a Sargentos Pilotos de 
Complemento pasarán destinados a la!> Unidades Aéreas. donde 
seguirán las vicisitudes para su posterior ascenso y sucesivos 
reenganches con arreglo a lo dispuesto en los artículos 17 al 20 
del Decreto de 10 de agosto de 1900 «<Boletln Oficial del Es
tadO) número 238 y <<Boletin Oficial del Ministerio del Aire) 
número 100). 

Madrid. 23 de septiembre de 1968. 
LACALLE 

ANEXO NUMERO 1 

Ejercicios que comprende la prueba de aptitud física 

1. Salto de longitUd sin carrera: Se realizará con pies jun
tos. midiéndose la longitud del salto entre la linea de salida 
y la huella más p.róxima originada por cualquier parte del 
cuerpo en la caída. Longitud de salto mínima: I.S5 metros. 

2. Salto de altura.' Se realizará en estilo libre sobre listón 
colocado a 1.05 metros para los aspirantes de talla interior 
a 1.70 metros y a 1.15 metros para los de talla superior. 

3. Cien metros lisos: Tiempo máximo. 15". La salida se 
dará a las voces de «¡A sus puestos! ¡Preparados! y ¡Ya! o 
sefial de silbato. 

4. Flexiones y extensiones de lYrazos: 

a) En barra: Cinco flexiones y extensiones. suspendidos con 
palmas al frente y separación igual a la de los hombros. Se 
contará el número de flexiones desde la suspensión pura hasta 
que la vista alcance el bord~ superior de la barra. 

b) En el suelo: Doce flexiones y extensiones completas 
desde la pOSición de tierra Inclinada adelante. manteniendo ca
beza. tronco y piernas en prolongación. 

Todas las prueba:, tienen carácter ellminatorio. concedién
dose tres intentos en las 1 y 2 Y un intento en las 3 y 4. 
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MODEW DE INSTANCIA PARA MILITARES 

Tres fotografla.s 

del Interesado 

tamaño carnet 

(Primer apellido) 

(Segundo apellido) 

Póliza 

:iel Estado 

d e dos pesetas 

.... ..................................•..........• 
(Nombre) 

13983 

.......... ....... ..... ....... . (empleo militar) .......... ....... .. ....... .... .. con destino en .. ........................ ... .. perte-
neciente a la Región (o Zona) Aér~a. a V. E. respetuosamente expone : 

Que deseando tomar parte en las oposiciones para cubrir plazas de Pilotos de Complemento del 
Ejército del Aire. y a los efectos de lo dispuesto en la Orden de convocatoria de fecha 23 septiembre 
de 1968 y en el artículo sexto. párrafo tercero. del Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones 
y Concursos. hago constar que concurren en el que suscribe las circunstancias requeridás en dichas 
disposiciones. y bajo mi responsab1l1dad DECLARO : 

1.0 Que me llamo como qUeda dicho. soy español. varón. natural de .... .......... .. ..... .. .. .... .. provin-
cia de .. .. ..... ........ ....... .. .. hijo de ... .. ...................... '" y de ......... .. .. .. .. ... .. .. .. ... .. .. . nacido el día ..... .. .. 
de .............................. de .... ...... y. por lo tanto. tengo ...... ... afios cumplidos. 

2.° Que tengo fijada mi residencia en .. ...... .. .... ......... .. ...... provincia de ............................ calle 
de ........... ... .. ..... .......... número .. ..... .. 

3.° . Que pertenezco a la Caja de Reclutas y Ay.untamiento de .............. .. ...................... provinCia 
de ..... ..................... .. .. 

4.° Que soy de buena conducta pública y privada. adicto al Movimiento Nacionát, y no tengo 
antecedentes penales. 

5.° Que soy soltero (o viudo sin hijos) . 
6.° Que no he sido dado de baja por falta de aptitud de vuelo en ninguna ~scuela del Ej~rcito 

del Aire. 
7.° Que me hallo en posesión del título (o titul{)s) .. ... ...... ...... .................. .... ...... (aeronáuticos 

o académicos). 
8.° Que me encuentro comprendido en el apartado ........ .... .. .... .. . del artíctilo cuartó. 
9.° Que por giro (postal o telegráfico) número ..... .. ..... . impuesto en la Estafeta de Correos 

de ... .... .. .......... ............ con fecha .......... envié la cantidad de 100 pesetas eh concepto de derechos 
de examen (1). 

y creyendo reunir las condiciones exigidas en la Orden mencionada. 

SUPLICA a V. E, con el mayor respeto ser admitido a la citada convocatoria por estar conforme 
en aceptar el compromiso fi jado en el apartado g) del artículo primero de la fí11Srtul.. 

Gracia que espera alcanzar de V. E .. cuya vida guarde Dios muchos afias. 
(Lugar. fecha en letra. firm~ entera y rúbrica del sollcltlmte.j 

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOR Í)1!: ENsEÑ'ANZA.-Ministetio del Aire. Má4rld. 

(1) El Qu e dichos derechos l OS ent regue en mano o Quede exen t o de part e o todo de elHls llebetA hacer constar t&les ex
t remos. 
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MODELO DE INSTANCIA PARA PAISANOS 

Póllza 

del Estado 

Tres fotografias 

del interesado 

tamafio carnet de tres pesetas 

. . . . . .................................................... 
(Primer apellido) 

.......... _ ....................................... . 
(Nombre) 

(Segundo a,pellldo) 

con domicilio actual en ........... .•••...••.••........ provi ncia de ....................... .... , calle de ........................ . 
número .... .... . , a V. E. respetuosamente expone: 

Que deseando tomar parte en las oposiciones para cubrir plazas de Pilotos de Complemento del 
Ejército del Aire. y a los efectos de lo dispuesto en la Orden de convocatoria de fecha 23 septiembre 
de 1968 y en el artículo sexto, párrafo tercero. del Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones 
y Concursos. hago constar que concurren en el que suscribe las circunstancias requeridas en dichas 
disposiciones. y bajo mi responsabilidad DECLARO: 

l.~ Que me llamo como queda óicho. soy espanol. varOn, natural de .............................. , provin-
cia de ........................... , hiJO de .............................. y de ...................... .. ......... , nacido el día ........ . 
de ........... ............... .... de .......... y, por lo tanto. tengo .... ..... años cumplidos. 

2.° Que pertenezco a la Caja de Reclutas y Ayuntamiento de ................................... , provincia 
de ............. .. ................. . 

3.° Que soy de buena conducta pública y privada, adicto al Movimiento Nacional. y no tengo 
antecedentes penales. 

4.° Que soy soltero (o viudo sin hijos) 
5.° Que me encuentro autorizado por mi padre (madre o tutor) para concurrir a la presente con

vocatoria (1). 

6.° Que no he sido dado de baja por ralta de aptitud de vuelo en ninguna Escuela del Ejército 
del Arre. 

7.° Que me hallo en posesión del titulo (o titulos) .. ... ............................. ...... . .... (aeronáuticos 
o académicos). 

8.° Que me encuentro comprendida en el apartado ..................... del artículo cuarto. 
9.° Que por giro (postal o telegráfico) 'número ............. impuesto en la Estafeta de Correos 

de ............................... con fecha .......... envié la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos 
de examen (2). 

y creyendo reunir las condiciones requeridas en la Orden mencionada. 

SUPLICA a V. E. con el mayor respeto ser admitido a la citada convocatoria por estar conforme 
en aceptar el compromiso fijado en el apartado g) del articulo primero de la misma. 

Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 
(Lugar, techa en ietra, firma entera y rúbrica del solicitante.) 

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOR DE ENSE:&ANZA.-Ministerio del Aire. Madrid. 

(1, Loo menores de veintiún afios. 
(2) El que dtcbos d~rechos los entr~e en ma.no o quede exento de parte o todo de ellos deber6. hacer constar tales ex

tremos, 


